
¿SOY ELEGIBLE?  Averigüe si es elegible y qué necesita para presentar una solicitud. 

 ¿Es inquilino y vive en Rhode Island?

 ¿Los ingresos de su hogar están dentro de los límites de ingresos del programa? Los límites varían en función de la 
ubicación y el tamaño del hogar.

 ¿Calificó para recibir beneficios por desempleo O sufrió una reducción de los ingresos del hogar, tuvo gastos 
importantes o experimentó otras dificultades económicas debido, directa o indirectamente, a la COVID-19?

 ¿Corre el riesgo de quedarse sin hogar o experimentar inestabilidad con respecto a la vivienda? Esto puede incluir 
que deba alquileres atrasados o que haya recibido un aviso de desalojo o una carta de demanda de 5 días.

Averigüe si es elegible y qué necesita para presentar una solicitud.

QUÉ NECESITARÁ 
Reúna esta documentación ahora para que le resulte más fácil completar y presentar su solicitud.  

 El nombre, la dirección y los datos de contacto del propietario: tendremos que ponernos en contacto con él para 
enviarle el pago y confirmar el importe del alquiler adeudado. 

 Comprobantes de ingresos: incluye declaraciones de salarios, formularios W2, talones de pago, carta de 
desempleo, declaración de impuestos de 2020, etc.

 Copia firmada de su contrato de alquiler o documentación que demuestre la situación de alquiler (un calendario 
de pago de alquiler).  Si no tiene un contrato de alquiler, puede ser un documento de su arrendador o del 
propietario que muestre la cantidad que paga o la cantidad que debe por el alquiler. 

 Documentación que demuestre el atraso en el pago del alquiler o de los servicios públicos: incluye un aviso de 
vencimiento, un aviso de desalojo, una carta de demanda de 5 días, un comunicado del propietario o de una 
compañía de servicios públicos.

 Una lista de todos los miembros del hogar 

 Un comprobante de identidad del jefe de familia: identificación emitida por el gobierno

Los inquilinos pueden solicitar ayuda para pagar las utilidades, aunque no necesiten ayuda para pagar el alquiler.

Si no tiene estos documentos, puede que aún pueda presentar una solicitud. Llame al centro de atención de RentReliefRI al   
855-608-8756 para recibir asistencia. 

Tanto los propietarios como los inquilinos pueden iniciar una solicitud para el programa. Se requerirá información tanto del 
inquilino como del propietario para completar con éxito una solicitud. Importante: necesitará el nombre y la dirección de 
correo electrónico de su arrendador para completar la solicitud. 

¿ESTÁ LISTO PARA PRESENTAR UNA SOLICITUD? 

VISITE HOY WWW.RENTRELIEFRI.COM PARA COMENZAR. 

Acerca de RentReliefRI
RentReliefRI cuenta con el apoyo, total o parcial, de la adjudicación federal número ERA0013 concedida  
al estado de Rhode Island por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos.
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